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Bogotá D.C.

Señor(a)
DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO
Correo E.: dianacarolina.rz84@gmail.com
Bogotá D.C

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO  –  INFORME  DE  POLICIA  DE  ACCIDENTES  DE  TRÁNSITO  IPAT–
MODIFICACIÓN. 
Radicado No. 20243030707482 del 29 de abril de 2024.
Radicado No. 20243030708472 30 de abril de 2024.
Radicado No. 20243030868682 del 24 de mayo de 2024.
Radicado No. 20243030870462 del 27 de mayo de 2024.

Respetada señora Diana, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Coordinación  del  Grupo  de Conceptos  y  Apoyo Legal  de  la  Oficina  Asesora  de
Jurídica del  Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones,  se permite dar
respuesta  a  las  solicitudes  contenidas  en  los  documentos  con  radicados  No.
20243030707482 del 29 de abril de 2024, 20243030708472 del 30 de abril de 2024,
20243030868682 del 24 de mayo de 2024 y el Radicado No. 20243030870462 del 27
de mayo de 2024, mediante el cual formula lo siguiente:  

CONSULTA

“Por lo anterior y dado que el informe IPAT fue cargado como “HERIDOS” y no como
destrucción total  por parte del Tránsito Bogotá.  Solicitamos se sirva brindar concepto
sobre la viabilidad de la modificación del IPAT y la entidad a quien corresponda la misma;
teniendo en cuenta la respuesta brindada por el RUNT y que el accidente fue cargado por
SIM BOGOTA. Se cita Respuesta dada al  MT20181340107691 de fecha 22-03-2018 al
señor SANTIAGO ALBERTO RIVERA MEJIA según Asunto: Tránsito Accidente de tránsito
Formato IPAT. Se adjunta ANEXOS

(…)

Es  por  ello  que  SOLICITA  Se  emita  la  certificación  acreditativa  de  haber  obtenido  la
autorización de referencia por el silencio administrativo producido y se haga entrega de
la misma a la empresa a la que represento a fin de que, a la vista de su contenido, pueda
ejercitar las acciones que considere oportunas .”.

CONSIDERACIONES

En virtud  de lo  preceptuado en el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280 del  29 de
noviembre de 2013,  mediante el  cual  se  establecen entre  otras,  las funciones del
Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:
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“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por  lo anterior,  debemos señalar  que el  Grupo de Conceptos  y Apoyo Legal  de la
Oficina  Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de
manera  abstracta  y  general  el  tema  objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para
resolver casos concretos presentados a la administración. 

Marco Normativo

 Sobre el Informe Policial de Accidentes de Tránsito IPAT 

El artículo 2 de la Ley 769 de 2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, dispone lo siguiente:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Accidente  de  tránsito:  Evento  generalmente  involuntario,  generado  al  menos  por  un
vehículo  en movimiento,  que causa daños  a  personas  y  bienes  involucrados  en él  e
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

(…)

Croquis: Plano  descriptivo  de  los  pormenores  de  un  accidente  de  tránsito
donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales,
levantado en el sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la
autoridad competente”. (NFT)

De manera complementaria, los artículos 148 y 149 de la Ley 769 de 2002, preceptúa:

“Artículo  148.  Funciones  de  Policía  Judicial.  En  caso  de  hechos  que  puedan
constituir  infracción  penal,  las  autoridades  de  tránsito  tendrán  las
atribuciones  y  deberes  de  la  policía  judicial,  con  arreglo  al  Código  de
Procedimiento Penal.

Artículo 149. Descripción. En los casos a que se refiere el artículo anterior,  el agente
de tránsito que conozca el  hecho levantará un informe descriptivo de sus
pormenores con copia inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas
y en su defecto, la firmará un testigo.
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El informe contendrá por lo menos:

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o
licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro
y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los
vehículos.

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.

Estado  de  seguridad,  en  general,  del  vehículo  o  de  los  vehículos,  de  los
frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los
vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.

Descripción  de  las  compañías  de  seguros  y  números  de  las  pólizas  de  los  seguros
obligatorios exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito,
la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la
prueba  de  embriaguez,  so  pena  de  considerarse  falta  disciplinaria  grave  para  el
funcionario que no dé cumplimiento a esta norma.

El informe o el  croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los
interesados y a la autoridad instructora competente en materia penal.

El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados
o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta.

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades
instructoras  podrán  solicitar  pronunciamiento  sobre  el  particular  a  las
autoridades de tránsito competentes”. (NFT)

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 1310 de 2013,  “Mediante la cual se unifican
normas sobre agentes  de tránsito  y transporte y grupos de  control  vial  de las
entidades territoriales y se dictan otras disposiciones”, al tenor cita:

“Artículo 5°. Funciones generales. Los cuerpos de agentes de tránsito y transporte
de las Entidades Territoriales están instituidos para velar  por  el  cumplimiento del
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régimen normativo del tránsito y transporte y garantizar la libre locomoción de todos los
ciudadanos y ejercer de manera permanente, las funciones de:

Policía  Judicial.  Respecto  a  los  hechos  punibles  de  competencia  de  las
autoridades de tránsito de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código
Nacional de Tránsito (…)”. (NFT)

A su vez, la Resolución 20223040045295 del 2022, “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”,
frente al Informe Policial de Accidentes de Tránsito IPAT, establece:

“Artículo 8.6.2 Obligación de diligenciamiento del IPAT.

La Autoridad de Tránsito de acuerdo a su jurisdicción está obligada a diligenciar el IPAT de
conformidad  con  el  Anexo  72  "Manual  de  diligenciamiento  del  Informe  Policial  de
Accidente de Tránsito" establecido para ello, en forma clara y completa.

Artículo 8.6.3 Diligenciamiento y entrega del informe.

En caso de daños materiales en los que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles,
cosas o animales y/o se tipifique un tipo penal, la autoridad de tránsito que conozca
el hecho, levantará un informe descriptivo de sus pormenores y entregará una
copia inmediata a los conductores, quienes deberán suscribirlas, y si estos se
negaren a hacerlo, bastará la firma de un testigo mayor de edad.

En todo caso, la Autoridad de Tránsito que hubiere conocido del accidente, remitirá a más
tardar  dentro  de  las  veinticuatro  (24)  horas  siguientes,  copia  del  respectivo  IPAT  al
organismo de tránsito competente y en los casos en que se tipifique un tipo penal, de
manera adicional, se entregará el original a la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 8.6.4 Gratuidad del IPAT.

El IPAT será gratuito para los conductores y peatones involucrados en un accidente de
tránsito.

Artículo.  8.6.5.  Reporte  y  control.  Los  Organismos  de  Tránsito,  los  Alcaldes  de  los
Municipios que no cuentan con Organismo de Tránsito municipal ni departamental y la
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, según su jurisdicción, serán los
responsables de imprimir, diligenciar, custodiar y controlar el IPAT, así como realizar el
reporte diario del consumo al RNAT, bajo los estándares establecidos por el Ministerio de
Transporte o los protocolos que para el efecto establezca el RUNT.

(…)
Artículo 8.6.1.6 Manual de diligenciamiento.
Adóptese  el  nuevo  "Manual  de  diligenciamiento  del  Informe Policial  de  Accidente  de
Tránsito" del Anexo 72 de la presente resolución, diseñado con el objetivo de establecer
el procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un accidente de tránsito y establecer los
aspectos  que  deben  registrarse  en  el  formato,  el  cual  será  herramienta  de  consulta
obligatoria.
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Artículo 8.6.1.2. Formato. A partir del 7 de diciembre de 2012, el IPAT podrá elaborarse en
medios  físicos  y/o  electrónicos,  el  formato  elaborado  en  medios  físicos  no  podrá
diligenciarse en fotocopias, ni modificarse bajo ninguna circunstancia y deberá
elaborarse en el formato adjunto, conforme a las siguientes características:
(…)”. (NFT)

Al respecto, cabe anotar lo señalado en el Anexo 72 "Manual de diligenciamiento
del  Informe  Policial  de  Accidente  de  Tránsito", sobre  el  campo  denominado
“Gravedad”: 

(…)”.

En el  mismo sentido,  la  Corte Constitucional  mediante Sentencia  C-  429 de 2003,
realizó el siguiente pronunciamiento: 

“No prevé la norma sub examine que en el texto del informe descriptivo el conductor
pueda plasmar los motivos de su disentimiento con los datos y apreciaciones que en
éste  se contengan.  Sin embargo,  los formatos que actualmente emplean los
agentes de tránsito en estos casos cuentan con los correspondientes espacios
para  que  los  conductores  expresen  su  inconformidad  con  los  datos,
afirmaciones  y  apreciaciones  que  aparecen  consignados  en  el  informe
descriptivo”. (NFT)
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 Sobre los requisitos para la cancelación de matrícula

El artículo 5.3.5.1 y siguientes de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio
del  cual  se  expide  la  Resolución  única  compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del
Ministerio  de  transporte”,  sección  sustituida  por  el  artículo  25  de  la  Resolución
20233040017145 de 2023, establece el procedimiento y los requisitos para el trámite
de  cancelación  de  la  matrícula  de  un  vehículo  y  en  particular,  establece  los
lineamientos para tal efecto en materia de destrucción o pérdida total originada en un
accidente de tránsito, así:

“Artículo 5.3.5.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario
en el sistema RUNT, para realizar la cancelación de la matrícula de un vehículo ante el
Organismo de Tránsito, se deberá aplicar el siguiente procedimiento y cumplir con los
requisitos que el mismo exige:

1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite,
sea  de  forma presencial  o  virtual,  el  Organismo de  Tránsito  requerirá  al  usuario  el
Formato de Solicitud de Trámite debidamente diligenciado, el documento que soporta la
solicitud de cancelación de matrícula según el caso y confrontará con el sistema RUNT
los datos del vehículo a cancelar la matrícula contra los contenidos en la licencia de
tránsito o tarjeta de registro aportada por el usuario según el caso, o en su defecto con
los datos registrados en el documento soporte.

2. Validación y verificación de información. El Organismo de Tránsito validará los datos
del  vehículo  sobre  el  cual  se  cancelará  la  matrícula  y  verificará  los  documentos
aportados dependiendo de la causal que origina la cancelación de la matrícula.
En todo caso el Organismo de Tránsito requerirá la entrega de las placas. Si el ciudadano
venía adelantando su trámite de manera virtual, este deberá asistir presencialmente al
Organismo de Tránsito para realizar la entrega formal de las placas del vehículo objeto
de cancelación.

Las placas deberán ser devueltas cuando la cancelación de la matrícula se origina por
vencimiento del término de la importación temporal del vehículo o cuando se exporten
vehículos usados y matriculados en Colombia.

3. Validación del pago por infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito validará en
el sistema RUNT que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas o
comparendos por infracciones de tránsito.

Se exceptúa de la presente validación los casos donde la cancelación sea solicitada por
la SAE, por la Fiscalía General de la Nación, o por cualquier autoridad de tránsito que
adelantó  el  proceso  de que trata  el  artículo  128  de  la Ley  769  de  2002,  sobre
declaratoria de abandono, pues en tal  caso la obligación pecuniaria causada por las
infracciones de tránsito,  continuarán vigentes en cabeza del  propietario al  que se le
dictó medida de extinción de dominio, o se le decretó el abandono del vehículo.

4. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se
encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de
Tránsito validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos de
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tarifa  RUNT  y  verifica  la  realización  del  pago  correspondiente  a  los  derechos  del
Organismo de Tránsito.

Se exceptúa del pago de la tarifa RUNT y los derechos del trámite cuando la solicitud de
cancelación de una matrícula proviene de una decisión judicial o Administrativa.

5. Cancelación de la matrícula. Confrontada y validada la información, el Organismo de
Tránsito  procederá  a  expedir  el  acto  administrativo  a  través  del  cual  se  cancela  la
matrícula,  dejando copia de la misma en la carpeta del  vehículo.  Posterior  a ello  el
Organismo de Tránsito actualizará la información en el sistema RUNT.

Cuando se trate de cancelación de vehículos particulares, no se exigirá la certificación
de  la  revisión  técnica  de  la Dijín o  de  la  autoridad  de  policía  judicial  que  por  sus
facultades y competencias pueda certificar tal situación.

(…)

Artículo  5.3.5.3.  Cancelación  de  matrícula  por  destrucción  total  o  pérdida  total  esta
originada en un accidente de tránsito. El Organismo de Tránsito validará mediante
el sistema RUNT la ocurrencia del accidente de tránsito a través del Informe
Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), la certificación técnica de la Dijín o de una
autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda certificar tal
situación en la que se detallen las características de identificación del vehículo; además
de lo anterior, el propietario deberá aportar concepto técnico sobre el daño que amerita
la declaratoria de la destrucción total que incluya la descripción de los mismos, emitido
por  perito  de  la  compañía  aseguradora  si  el  vehículo  estaba  asegurado,  en  caso
contrario por perito nombrado por autoridad de tránsito o quien haga sus veces, de la
jurisdicción donde este haya tenido ocurrencia.

El  Informe  Policial  de  Accidente  de  Tránsito  (IPAT)  se  entenderá  cumplido  con  los
documentos a los que haya lugar a partir de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
2161 de  2021 y  en  el  artículo  16  de  la  Ley  2251 de  2022,  cuando  se  presente  la
declaratoria de la destrucción total del vehículo”. (NFT)

 Sobre el silencio administrativo y el carácter de los conceptos emitidos
por autoridades administrativas. 

Frente al silencio administrativo, cabe resaltar lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011,
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo”, al tenor consagra: 

“Artículo 83. Silencio negativo. Transcurridos tres (3) meses contados a partir
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la
resuelva, se entenderá que esta es negativa.

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver la
petición sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al cabo
de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión.
La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las
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autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo
que  el  interesado  haya  hecho  uso  de  los  recursos  contra  el  acto  presunto,  o  que
habiendo  acudido  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo  se  haya
notificado auto admisorio de la demanda. 

Artículo 84. Silencio positivo. Solamente en los casos expresamente previstos
en disposiciones legales especiales, el silencio de la administración equivale a
decisión positiva.

Los términos para que se entienda producida la decisión positiva presunta comienzan a
contarse a partir del día en que se presentó la petición o recurso.
El acto positivo presunto podrá ser objeto de revocación directa en los términos de este
Código”.

Respecto a los conceptos jurídicos proferidos por las entidades públicas, el artículo 28
de la Ley 1437 de 2011, establece:

“ARTÍCULO  28:  Salvo  disposición  legal  en  contrario,  los  conceptos  emitidos  por  las
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”.

En la materia, la Corte Constitucional en Sentencia C-487 de 1996, indica lo siguiente:

“Los  conceptos,  como  se  vio  antes,  no  constituyen,  en  principio,  una  decisión
administrativa,  es  decir,  una  declaración  que  afecte  la  esfera  jurídica  de  los
administrados,  en  el  sentido  de  que  se  les  imponga  mediante  ellos  deberes  u
obligaciones o se les otorguen derechos.

Cuando el concepto se produce a instancia de un interesado, éste queda en libertad de
acogerlo  o  no  y,  en  principio,  su  emisión  no  compromete  la  responsabilidad  de  las
entidades públicas, que los expiden, ni las obliga a su cumplimiento o ejecución. Por
consiguiente,  de  la  circunstancia  de  que  el  administrado  no  se  someta  a  sus
formulaciones no puede ser objeto de consecuencias negativas en su contra, diferentes a
las  que  podrían  originarse  del  contenido  de  las  normas  jurídicas  sobre  cuyo
entendimiento o alcance se pronuncia el concepto. No obstante, cuando el concepto
tiene un carácter autorregulador de la actividad administrativa y se impone su
exigencia a terceros, bien puede considerarse como un acto decisorio de la
Administración, con las consecuencias jurídicas que ello apareja. En tal virtud,
deja  de  ser  un  concepto  y  se  convierte  en  un  acto  administrativo,  de  una
naturaleza igual o similar a las llamadas circulares o instrucciones de servicio.”
(NFT).

Así mismo, la mencionada Corporación en Sentencia C-542 del 2005, puntualizó: 

“Los  conceptos  emitidos  por  las  entidades  públicas  en  respuesta  a  un  derecho  de
petición  de  consultas  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  25  del  Código
Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, consejos
y  cumplen  tanto  una  función  didáctica  como  una  función  de  comunicación
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fluida y transparente. De llegar a establecerse una responsabilidad patrimonial por el
contenido de tales conceptos, entonces, esto podría traer como consecuencia no solo que
se rompa el canal fluido de comunicación entre el pueblo y la administración que existe y
se ha consolidado en virtud del ejercicio del derecho de petición de consultas, sino que
podría significar, al mismo tiempo, la ruptura del principio de legalidad y con ello una
vulneración  del  principio  de  estado  de  derecho  por  cuanto  se  le  otorgaría  a  cada
autoridad pública el derecho de hacer una interpretación auténtica de la ley”. (NFT)

Sobre el silencio administrativo, el  Consejo de Estado en Sentencia del 12 de mayo
2010, radicación Número: 25000-23-26-000-2009-00077-01(37446), dispuso:

“Ahora bien, la ley otorga ciertos efectos al silencio por parte de la Administración en
relación con la resolución de las peticiones que se le hubieren elevado, situación que se
conoce y se ha denominado como el silencio administrativo. En este sentido, el silencio
administrativo puede definirse como “una presunción o ficción legal por virtud de la cual,
transcurrido  cierto  plazo  sin  resolver  la  administración,  y  producidas  además
determinadas circunstancias, se entenderá denegada u otorgada la petición o el recurso
formulado por los particulares u otras administraciones”.  Así pues, según la anterior
definición  y  tal  cual  como  esta  consagrado  en  la  legislación,  el  silencio
administrativo  puede  ser  negativo,  el  cual,  ante  la  ausencia  de
pronunciamiento  por  parte  de  la  Administración,  se  debe  entender  que  la
decisión ha sido negativa.  Se ha entendido que el silencio administrativo negativo
puede ser sustancial o inicial, si la ausencia de pronunciamiento se produce en relación
con las peticiones o solicitudes presentadas en ejercicio del derecho de petición, es decir
respecto de las cuales se inicia una actuación administrativa.  Por su parte cuando el
silencio de la Administración se refiere a los recursos que se interponen en debida forma
en vía gubernativa, sea frente a actos administrativos expresos o presuntos, se denomina
silencio administrativo procesal o adjetivo”. (NFT)

Desarrollo del problema jurídico

Conforme  a  las  disposiciones  relacionadas  en  el  presente  escrito,  el  Informe  de
Accidentes de Tránsito (IPAT), contiene un informe descriptivo de los pormenores de
un accidente de tránsito,  el cual,  de conformidad con lo establecido en el artículo
8.6.2 de la Resolución 20223040045295 de 2022, la autoridad de tránsito de acuerdo
a su jurisdicción, es la llamada a diligenciarlo conforme a lo dispuesto en el Anexo 72
“Manual de diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito”. 

Según  la  referida  Resolución,  el  IPAT  podrá  elaborarse  en  medios  físicos  y/o
electrónicos,  el  formato  elaborado  en  medios  físicos  no  podrá  diligenciarse  en
fotocopias,  ni modificarse bajo ninguna circunstancia y deberá elaborarse en el
formato autorizado. 

Así mismo, es de resaltar que, conforme al manual antes citado, en el IPAT, se debe
marcar  de  manera  específica  según  sea  el  caso,  el  campo  2  denominado
“GRAVEDAD”, el cual deberá ser diligenciado conforme a la gravedad de los hechos
acaecidos, en este orden, el referido manual establece que, si el accidente presenta
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heridos,  o  heridos  y  daños  materiales,  la  gravedad  quedara  definida  como  “con
heridos”.

De  otra  parte,  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  ha  sostenido  que  los
formatos  que  actualmente  emplean  los  agentes  de  tránsito,  tales  como  el  IPAT,
cuentan  con  los  espacios  correspondientes  espacios  para  que  los  conductores
expresen su inconformidad con los datos, afirmaciones y apreciaciones. 
 
Por otro lado, es de recordar que los conceptos emitidos por las entidades públicas en
respuesta a un derecho de petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, son orientaciones, puntos de vista
y consejos, por lo que no se deben orientar a resolver casos concretos. 

Asimismo, es de resaltar que el silencio administrativo es negativo por regla general, y
solamente será positivo en los casos en los que la ley taxativamente lo indique, lo cual
no ocurre en materia de conceptos requeridos a la administración. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Teniendo  en  cuenta  las  anteriores  precisiones  y  atendiendo  lo  dispuesto  por  la
Resolución 20223040045295 de 2022, el IPAT podrá elaborarse en medios físicos y/o
electrónicos,  no obstante,  es claro que el  formato elaborado en medios  físicos no
podrá diligenciarse en fotocopias, ni modificarse bajo ninguna circunstancia. En todo
caso, el IPAT debe diligenciarse atendiendo los lineamientos consagrados en Anexo 72
“Manual de diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito”. 

En este orden, conforme al manual citado en el presente escrito, en el IPAT, se debe
marcar de manera específica según sea el caso, el campo 2 denominado “GRAVEDAD”,
el cual deberá ser diligenciado conforme a la gravedad de los hechos acaecidos, en
este  orden,  el  referido  manual  establece  que,  si  el  accidente  presenta  heridos,  o
heridos  y  daños materiales,  la  gravedad quedara definida como “con heridos”,  tal
como lo refiere en el objeto de su consulta.

Finalmente, es de resaltar que el silencio administrativo es negativo por regla general,
y solamente será positivo en los casos en los que la ley taxativamente lo indique, lo
cual no ocurre en materia de conceptos requeridos a la administración.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro
del término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de
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junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en
consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Daniela Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana - Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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